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SUBROGACION y CESION 219 / 2018-294  1  

Mié 24/02/2021 3:16 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 24/02/2021 2:45 PM

Señor 
 
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA. 
 
 
 
REF:                   PROCESO EJECUTIVO No 2018-294   
DEMANDANTE:   CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  CISA CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS FNG 
 
 
Con el objeto de que CISA quede reconocida dentro del proceso de la referencia como Cesionaria de los derechos de crédito, adjunto me permito enviar
la documentación que acredita la subrogación legal de la obligación en cabeza de FNG y la cesión del crédito que hace esta entidad a favor de CISA: 
 

1-   Documento expedido por el BANCO ITAU que certifica el pago de la obligación que hizo el FNG a favor de dicha entidad financiera 
 

2-   Certificado de Existencia y Representación Legal que, del BANCO ITAU, expidió la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
 

3-   Copia de la Escritura Pública No 1992 del 9 de Octubre de 2018 contiene el poder general conferido por el Banco ITAU a la Dra. Edith Yolima
Rodríguez Pérez.  
 

4-   Documento que contiene la Cesión de la obligación que hace FNG a favor de CISA 
 

5-   Certificado de Existencia y Representación Legal del FNG expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que acredita,
que, Javier Mauricio Manrique Ruiz, quien firma el contrato de Cesión es el Representante Legal para efectos Administrativos del FNG  
 
 

6-   Poder Especial conferido por CISA a este procurador judicial para representarla dentro de la acción de la referencia, acompañado de la escritura
pública No 596 del 21 de Marzo de 2019 notaria Dieciocho de Bogotá, junto con la certificación Notarial que acredita la vigencia del citado poder
general.  
 
 

7-   Junto con su Certificado de Vigencia.  
 
 

8-   Certificado de Existencia y Representación Legal de CISA, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  
 
 

Cordialmente: 
 
 
 
MANUEL HERNANDEZ DIAZ 
C.C. 19475.083 de BOGOTA 
T.P. 96.684 C.S. de la J. 
manuelabogado@outlook.com 
TEL 2879775/3204993 
 

J
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Mié 24/03/2021 6:55 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 24/03/2021 2:45 PM

Bogotá, 24 de marzo del 2021
 
Señor
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
E.                        S.                           D. 
 
Asunto: Solicitud de terminación de proceso.
 
Cordial saludo,
 
A través del presente me permito respetuosamente radicar en su despacho UN (1) MEMORIAL DE TERMINACION DE PROCESO anexos y relacionados a
continuación:
 
En virtud del Decreto 806 del 4 junio de 2020, respetuosamente me permito enviar a su Despacho:
 

1. Memorial de terminación de proceso  (archivo PDF 236713)
2. Certificado de existencia y representación legal Sucursal Bogotá de CENTRAL DE INVERSIONES SA (CERTFICADO CC SUCURSAL), en la

página 16 registro como apoderada general.
3. Escritura pública n ° 596 del 21 de marzo de 2019 de la Notaria 18 de Bogotá en la cual se me otorga poder general. 
4. Nota de Vigencia del 02 de febrero del 2021.

 
Agradezco su atención y quedo atento a sus observaciones.
 
Cordialmente,

 
 
Quedo atento y agradezco su colaboracion prestada,
 
Cordialmente,

 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o con�idencial. Si usted no es el
destinatario intencional se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, diseminación o uso del mismo, ası ́como cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Ası ́mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión o�icial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
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Señor  
 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                   S.                D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ , mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.049.624.781 de Tunja, obrando en calidad de Apoderada general de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., sociedad comercial de economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con domicilio principal en Bogotá D.C, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado 
constituida mediante escritura pública número mil ochenta y cuatro (1.084) del cinco (5) de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco (1975) otorgada en la Notaria Cuarta (4ª) del Círculo de Bogotá, lo cual consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal allegado; conforme al poder otorgado mediante la escritura 
Pública número quinientos noventa y seis (596) del veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019) de 
la Notaria Dieciocho (18) del Circulo de  Bogotá, debidamente inscrita el dos (2) de abril de dos mil diecinueve 
(2019) bajo el registro No. 00293185 del Libro VI, haciendo uso de mi facultad para solicitar la terminación 
del proceso como ejecutante, tal y como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal que se 
adjunta al presente instrumento, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me permito elevar ante 
su despacho la siguientes: 
 
 

PETICIONES 
 

1. Dar por TERMINADO el proceso de referencia por pago SOBRE LA PROPORCIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN CEDIDA AL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS A SU VEZ CEDIDO A CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. que es base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
cancelada por acuerdo de pago aprobado y cumplido por el demandado(a).  
 

2. Se sirva ordenar el LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES Y DESGLOSE DEL PAGARE 
BASE DE EJECUCIÓN DE ESTE PROCESO, para su respectiva entrega a la parte demandada, LO 
ANTERIOR SÓLO DE ENCONTRASE EXTINTO EL VALOR RESTANTE DE LA OBLIGACIÓN. 
 

3. Desde ahora manifiesto que RENUNCIO A LOS TÉRMINOS DE EJECUTORIA DEL AUTO que de por 
TERMINADO EL PROCESO. 
 

4. Sin condena en costas para las partes . 
 

 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la CALLE 63 No. 11-09 de la ciudad de Bogotá D. C. o al número telefónico 
5-46 04 00 Ext. 4108 o en la secretaria de su Despacho.  
 
 
Del Sr. Juez, 

 

 

 

___________________________________ 

MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUÍZ 

Jefe Jurídico –Sucursal Bogotá 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 
Nombre e identifi. Ext. INTEGRATED ENGINEERING SERVICES 

SAS 

CC/NIT 900263422 

Área que elabora Jefatura Jurídica Sucursal Bogotá 

Elaboro: Nicolas Rodriguez 

Aprobó:  Mónica A. Rodríguez 

 
Temis 236713 
Ver 03  11/03/2016 
S.I. P-I2-D3 

PROCESO EJECUTIVO DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CESIONARIO DEL FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS  
DEMANDADO: INTEGRATED ENGINEERING SERVICES SAS  
REF. ´11001310301120180029400 
ASUNTO: SOLICITUD TERMINACIÓN DE PROCESO  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: GERENCIA ZONA CENTRO
Matrícula No. 01290978
Fecha de matrícula: 18 de julio de 2003
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 11 de junio de 2020
Activos Vinculados: $ 149.106.598.782,00

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1: 5460400
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera@cisa.gov.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
NIT: 8600429455
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C.
Dirección: Cl 63 No. 11 09
Teléfono: 5460400

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 0000288 del 22 de abril de 2003 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2003, con el No.
00111035 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada
CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA.

Que, por Acta No. 0000288 de Junta Directiva del 22 de abril de2003,
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 00111035 del libro VI,
se autorizó la apertura de la sucursal: CENTRAL DE INVERSIONES S A
sucursal Bogotá y aprobación de darle a las gerencias regionales el
carácter de sucursales a efectos de que los gerentes de cartera y los
gerentes inmobiliarios de cada regional puedan ejercer la
representación legal en su ámbito geográfico y en relación con la
naturaleza de los negocios que cada gerente maneja, limitados
obviamente por las políticas ya establecidas por la junta directiva.

CAMBIOS DE NOMBRE

Por Documento Privado No. del 8 de septiembre de 2020 de Matriculado,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020, con el
No. 05449868 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o razón
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social de CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA a GERENCIA ZONA
CENTRO.

EMBARGO

Que, mediante Oficio No. 2-2019-011818 del 30 de abril de 2019,
inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del
libro VIII, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó
que en el expediente No. 6249-175-2019, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

NOMBRAMIENTO(S)

Mediante Documento Privado No. 0000001 del 20 de septiembre de 2004,
de Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de
septiembre de 2004 con el No. 00118612 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Archila Pardo Luz C.C. No. 000000039775277
Inmuebles Adriana
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. 0000SIN del 26 de enero de 2005, de
Empresario, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
2005 con el No. 00121329 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Gutierrez Leon Oscar C.C. No. 000000019379873
Cartera Ivan
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. sin num del 11 de marzo de 2020, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de
marzo de 2020 con el No. 00305895 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Viviescas Valdivieso C.C. No. 000000052159258
Sucursal Yolanda

FACULTADES Y LIMITACIONES

Que, por Escritura Pública No. 3518 de la Notaria 30 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2004, inscrita el 27 de septiembre de 2004
bajo el No. 118751 del libro VI, compareció Lia Nicolasa Heenan
Sierra identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890, de
Turbaco (bolívar) en su calidad de presidente y representante legal,
actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S A,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Gloria Esperanza Valderrama Tafur identificada con cedula ciudadanía
No. 51.939.614 de Bogotá, y Luz Adriana Archila Pardo identificada
con cedula de ciudadanía No. 39.775.277 de Usaquén, para: 1. Ejecutar
todos los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos
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relacionados con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía
no exceda de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
(50 SMLMV). 2. Los gerentes de cartera de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos operaciones relacionadas con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de mil ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 3. Los gerentes de inmuebles de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos, y operaciones relacionados con
la actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no
exceda de cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales
vigentes (485 SMLMV). 4. Celebrar modificar y dar por terminado los
contratos laborales de los trabajadores de su área al servicio de la
compañía. Ejecutar todos los actos que tengan origen en relación
contractual de trabajo. 5. Representar a la compañía ante los órganos
y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control.6. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores
que estimen necesario. 7. Ratifiquen los poderes a los abogados
externos. 8. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, a lo largo del territorio nacional. 9. Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras públicas de compraventa y
escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
10. Otorguen poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 11.
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
Bancafé, banco central hipotecario o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 6190 de la Notaria 19 de Bogotá D.C.,
del 09 de septiembre de 2003, inscrita el 16 de septiembre de 2003
bajo el No. 112089 del libro VI, compareció William Castro Montoya
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.048.427 expedida en
Bogotá, en su calidad de apoderado general y gerente de cartera
sucursal Bogotá de la sociedad de la referencia, confiere poder
especial, amplio y suficiente a Otoniel González Orozco identificado
con cedula ciudadanía No. 16.989.195 expedida en Candelaria, para que
en nombre de la entidad que representa y dentro del ámbito de la
regional Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca,
Tolima, Huila, chaqueta, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y
Amazonas pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los
apoderados judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de
procesos judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde
la sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba
los memoriales de cesión de los créditos recibidos en Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S . A., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad; ratifique los poderes otorgados a los
abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento confiere
poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González Orozco
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de Candelaria,
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Yeimi Alfonso Verano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.480.250 de Bogotá D.C., María Fabianne Arias Guevara identificada
con cedula de ciudadanía no. 52.217.530 de Bogotá, Marcela roció
Téllez Trujillo identificada con cedula de ciudadanía no. 52. 220.
089 de Bogotá, Moisés Espinosa Rodríguez identificado con cedula de
ciudadanía No. 79. 540.891 de Bogotá, Javier Rincón Santos
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.069.939 de San Gil,
Rubén Mauricio Ariza Álvarez identificado con cedula de ciudadanía
No. 79.737.777 de Bogotá, Luz Stella Ojeda Castiblanco identificada
con cedula de ciudadanía No. 51.815. 222 de Bogotá, Angelica María
Babilonia Galeano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.708.659 de Bogotá, Camila Gutiérrez barragán identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de Bogotá, Bibiana Marcela Linero
Guiza identificada con cedula de ciudadanía No. 52.094.396 de Bogotá,
Ana Bolena Chamie Gandur identificada con cedula de ciudadanía No.
60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra
Ocampo calvete identificada con cedula de ciudadanía No. 37.324. 277
de Ocaña (N de S.), Alexandra Martínez Sánchez identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo Fredy Martínez
Ardila identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón identificada con
cedula de ciudadanía No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto
Guzmán García identificado con cedula de ciudadanía No. 79.636.500 de
Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado Mayorga
identificado con cedula de ciudadanía No. 19. 499. 879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez identificada con cedula de ciudadanía
No. 39.684.921 de Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía identificado con
cedula de ciudadanía No. 71. 695. 107 de Medellín, Carlos Arturo Luna
Giraldo identificado con cedula de ciudadanía No. 19.205.160 de
Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yamith Medina
Mejía identificada con cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá,
Zandra Virviescas Ordeñez identificada con cedula de ciudadanía no.
52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de la sociedad que
representa y dentro del ámbito de la regional Bogotá que involucra
los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá, Boyacá,
Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen los siguientes
actos: 1. Asistir y actuar en las diligencias de interrogatorio de
parte con facultad para confesar y reconocer documentos ; 2. Asistir
y actuar en audiencias de conciliación que se adelanten en los
distintos despachos judiciales y centros de conciliación ; 3. Asistir
con voz y voto para representar a la sociedad en las reuniones y
audiencias señaladas por las diferentes superintendencias respecto de
procesos concordatarios, liquidaciones obligatorias o administrativas
y tramite de acuerdo de reestructuración conforme a la ley 550 o
convocadas por las diferentes entidades de control y vigilancia. 4.
Asistir a audiencias de exhibición de documentos e inspecciones
judiciales. 5. Para ser postura por cuenta del crédito en las
diferentes diligencias de remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sea parte y en general para actuar en cualquier diligencia fijada por
los diferentes despachos judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 036 de la Notaria 61 de Bogotá D.C.,
del 15 de enero de 2004, inscrita el 03 de febrero de 2004 bajo el
no. 1144232 del libro VI, compareció Mariela Del Socorro Puerto
Ramon, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.436. 427 expedida
en Cartagena, actuando en nombre y representación de CENTRAL DE
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INVERSIONES S.A., en su calidad de gerente de cartera sucursal Bogotá
de la sociedad de la referencia, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Otoniel González Orozco identificado con cedula
ciudadanía No. 16.989.195 expedida en candelaria, para que en nombre
de la entidad que representa y dentro del ámbito de la sucursal
Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima,
Huila, Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y amazonas
pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los apoderados
judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde la
sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba los
memoriales de cesión de los créditos recibidos de Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S .A ., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad ; 3. Ratifique los poderes otorgados a
los abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento
confiere poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González
Orozco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de candelaria, Yeimi Alfonso
Verano, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado (sic)
con cedula de número 52.480.250 de Bogotá D .C., María Fabianne Arias
Guevara, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.217.530 de Bogotá, Marcela Rocío Téllez
Trujillo, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá, Moisés Espinosa
Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.540.891 de Bogotá, Rubén Mauricio
Ariza Álvarez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.737.777 de Bogotá, Luz
Stella Ojeda Castiblanco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.815.222 de Bogotá,
Angelica María Babilonia Galeano, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.708.659 de
Bogotá, Camila Gutiérrez Barragán, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de
Bogotá, Bibiana Marcela Linero Guiza, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía No.
52.094.396 de Bogotá, Ana Bolena Chamie Gandur, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía
No. 60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra Ocampo Calvete,
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de
ciudadanía No. 37.324.277 de Ocaña (Norte de Santander), Alexandra
Martínez Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo
Fredy Martínez Ardila, mayor de edad, de nacionalidad colombiano
(sic), identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificado con cedula de ciudadanía No.
19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano, identificado (SIC) con cedula de ciudadanía
No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto guzmán García, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.636.500 de Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado (SIC) con
cedula de ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado
Mayorga, mayor de edad, de nacionalidad colombiano (SIC),
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identificado con cedula de ciudadanía No. 19.499.879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 39.684.921 de
Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía No. 71.695.107
de Medellín, Carlos Arturo Luna Giraldo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.205.160 de Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yazmith Medina
Mejía, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá, Zandra Virviescas
Ordoñez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de
la sociedad que representa y dentro del ámbito de la sucursal Bogotá
que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila,
Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen
los siguientes actos : 1. Asistir y actuar en las diligencias de
interrogatorio de parte con facultad para confesar y reconocer
documentos ; 2. Asistir y actuar en audiencias de conciliación que se
adelanten en los distintos despachos judiciales y centros de
conciliación ; 3. Asistir con voz y voto para representar a la
sociedad en las reuniones y audiencias señaladas por las diferentes
superintendencias respecto de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias o administrativas y tramite de acuerdos de
reestructuración conforme a la ley 550 o convocadas por las
diferentes entidades de control y vigilancia. 4. Asistir a audiencias
de exhibición de documentos e inspecciones judiciales. 5. Para ser
postura por cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sea parte y en general para
actuar en cualquier diligencia fijada por los diferentes despachos
judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 566 de la Notaria 39 de Bogotá D.C.,
del 16 de marzo de 2004, inscrita el 19 de marzo de 2004 bajo el No.
115188 del libro VI, compareció Lia Nicolas Heenan Sierra,
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890 expedida en
Turbaco (Bolívar), en su calidad de representante legal de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder general a Sandra Torres Laverde, identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.114.281 de Bogotá, gerente de inmuebles sucursal
Bogotá; María del Socorro Puerto Ramon, identificada con cedula de
ciudadanía No. 45. 436. 427 de Cartagena, gerente de cartera sucursal
Bogotá; para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento de los procedimientos y política
establecidas, realicen las siguientes actividades: 1) Ejecutar todos
los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados
con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 SMLMV). 2)
Los gerentes de cartera de las sucursales podrán ejecutar todos los
actos, contratos operaciones relacionadas con la actividad comercial
de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800 SMLMV). 3) Los
gerentes (SIC) de inmuebles de las sucursales podrán ejecutar todos
los actos, contratos, y operaciones relacionados con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de
cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales vigentes (485
SMLMV). 4) Celebrar modificar y dar por terminado los contratos
laborales de los trabajadores de su área al servicio de la compañía.
Ejecutar todos los actos que tengan origen en la relación contractual
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de trabajo. 5) Representar a la compañía ante los organismos y
autoridades judiciales y administrativas, así como ante las entidades
de vigilancia y control. 6) Representar a la sociedad ante terceros
de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para
los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados judiciales,
árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores que estimen
necesario. 7) Ratifique los poderes a los abogados externos. 8)
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte y
audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, con
facultad de confesar a lo largo del territorio nacional. 9) Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, las escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de central de inversiones s. A. 10) Otorguen
poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante central de inversiones s. A. 11)
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública número 1087 del 06 de mayo de 2005,
otorgada en la Notaria 58 del círculo de Bogotá D.C., inscrita el 30
de junio de 2005 bajo el número 9801 del libro V, Lia Incolaza Heenan
Sierra, identificada con la cedula de ciudadanía número 30.771.890 de
Turbaco (Bolívar) quien en este acto obra en nombre y representación
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en su calidad de presidente y
representante legal de dicha sociedad, confiere poder general
individual amplio y suficiente al doctor Mario Alberto Mora Barletta
identificado con la cedula de ciudadanía número 19.194.523 de Bogotá,
gerente de inmuebles de la sucursal Bogotá que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actividades : 1. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes ( 50 SMLMV ). 2.
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.
3. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a que
hubiere lugar, designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos y amigables componedores que resulten
necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de confesar a lo largo del territorio
nacional. 5. Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s.
A. 6. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad
con quien central de inversiones celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 7. Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos, operaciones relacionadas con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil
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ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 8. Ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y
cuando los mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. Lo anterior previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207583 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marcela Rocío Téllez Trujillo identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá jefe jurídico; o
quien haga sus veces; para que en nombre y representación de la
sociedad que representan y previo cumplimiento de los procedimientos
y políticas establecidas realicen las siguientes actuaciones. 1).
Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2) Ratificar
los poderes a los abogados externos. 3) Suscribir memoriales de
cesión de los créditos de cualquier entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. celebre convenios de compra venta de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes
y realicen endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. 4) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación
con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización
emitida por el comité o la instancia respectiva. 5) Designar
apoderados judiciales. 6) Retirar y consignar títulos de depósito
judicial producto de los procesos ejecutivos, adelantados por CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte, exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
diligencia o audiencia dentro de los procesos en que participe
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, en todo
el territorio nacional. 8) Podrá dar respuesta a las demandas de
tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional contra
CENTRAL DE INVERSIONES S. A interponiendo los recursos de ley las
nulidades y solicitando la revisión ante la corte constitucional
cuando a ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los
límites de su cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos
que sean competencia de la vicepresidencia jurídica.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207587 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Eliana Patricia Forero Ceballos identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.527.400 de Bogotá coordinador de
gestión de activos o quienes hagan sus veces para que en nombre y
representación, de la sociedad que representa y previo cumplimiento
de los procedimientos y políticas establecidas realicen las
siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos transaccionales y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A; previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
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despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia
respectiva. 4) Representar a la compañía antelas entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207581 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marleny Herrera Restrepo identificada con
cedula de ciudadanía No. 21.676.193 de concordia Antioquia para que
en nombre y representación de la sociedad que representa y previo y
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207588 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Orlando Saenz Ordoñez identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.575.365 de Bogotá gerente comercial
sucursal o quienes hagan sus veces, para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad cuya cuantía no excede de quinientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).2)
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así; como ante las entidades de vigilancia y
control. 3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a
que hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios. 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia
dentro de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que se adelanten tanto en los despachos judiciales como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
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representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 8) suscribir las
promesas de compraventa de los inmuebles de escrituras de cancelación
de hipotecas. Escrituras públicas de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 9) Podrán
ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir promesas de
compraventa de los inmuebles, de escrituras de cancelación de
hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y cuando los
mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
lo anterior previa autorización emitida por el comité o la instancia
respectiva. 10) Podrán celebrar y ejecutar todos los actos, contratos
y operaciones relacionados con la actividad comercial de la sociedad
en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos salarios
mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207585 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Gloria Marcela Jiménez Hernández
identificada con cedula de ciudadanía no 52.490.517 de Bogotá
coordinadora de formalización o quienes hagan sus veces para que en
nombre y representación, de la sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia,
respectiva. 4) Representar a la compañía ante las entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3452 de la Notaria 5 de Bogotá D.C. Del
17 de noviembre de 2016 inscrita el 26 de diciembre de 2016, bajo el
no. 00264653 del libro VI, compareció María del Pilar Carmona Palacio
identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en
Manizales, quien en su condición de presidente actúa en nombre y
representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, quien por
medio del presente escrito manifestó: Que para celebrar el presente
acto comparece en ejercicio de sus facultades estatutarias, en
especial de los dispuesto en el literal F) del artículo 45 de los
estatutos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Por medio de este publico
instrumento confiere poder general a: I) Sonia Duarte Solano,
identificada con la cedula de ciudadanía no. 52.171.027 expedida en
Bogotá coordinador de inmuebles de la sucursal de Bogotá o quien haga
sus veces. Para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas suscriba escrituras públicas de: A) Compraventa, B)
Cancelación de hipotecas y C) Daciones en pago, siempre y cuando los
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mencionados actos se relacionen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. CISA igualmente los apoderados podrán suscribir los demás actos
conexos o complementarios derivados de las mismas, lo anterior previa
autorización emitida por el gerente de las sucursales de los comités
o de las instancias respectivas. Confiere poder a: Francy Beatriz
Romero Toro, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.321.360
expedida en Bogotá jefe jurídica de la sucursal Bogotá o quien haga
sus veces para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas, suscriba documentos de cesión y solicite la terminación
de procesos judiciales, ambas facultades quedan circunscritas para
negocios que haga parte de la sucursal Bogotá. El presente poder
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática en el evento en que el funcionario deje su cargo al igual
que por las causales de terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 0063 de la Notaria 2 de Bogotá D.C., del 17
de enero del 2018, inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No 00278002 libro IX compareció Hernán Pardo Botero identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá en su calidad de
representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Noel Vicente
Palacios Castro, identificado con cedula ciudadanía No. 2.955.458
expedida en Anolaima, abogado de la sucursal Bogotá o quien haga sus
veces, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. Sociedad que representa y previo cumplimiento de los
procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: 1) asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten en los despachos
judiciales, como en centros de conciliación prejudicial, con facultad
de conciliar, previa instrucción de la jefatura jurídica de CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que el
funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 596 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 21
de marzo de 2019, inscrita el 2 de Abril de 2019 bajo el registro No
00293185 del libro VI, modificada por la Escritura Pública No. 1588
de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 04 de noviembre de 2020,
inscrita el 16 de Diciembre de 2020 bajo el registro No 00311478del
libro V,, compareció Nora Tapia Montoya identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de representante
legal de Central de Inversiones S.A.; , por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Mónica Alejandra
Rodríguez Ruiz identificada con cédula ciudadanía No. 1.049.624.781
de Tunja. Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro o quien haga sus veces,
para que en nombre y representación de la sociedad realice las
siguientes actuaciones: 1. Otorgar poderes respecto de todo tipo de
procesos Judiciales o administrativos que adelante Central de
Inversiones S.A.2. Ratificar los poderes a los abogados externos. 3.
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
cualquier entidad con quien Central de inversiones S.A., celebre
convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspond1entes. 4. Realizar endosos de
títulos valores en representación de Central de Inversiones S.A. 5.
Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con los clientes de
Central de Inversiones S.A., previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva. 6. Designar apoderados judiciales.
7. Retirar y consignar títulos de depósito judicial producto de los
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procesos ejecutivos adelantados por Central de Inversiones S.A. 8.
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,
exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de
conciliación o cualquier otro tipo diligencia o audiencia dentro de
los procesos en que participe Central de Inversiones S.A., que se
adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación prejudicial, en todo el territorio nacional. 9. Podrá
dar respuesta a las acciones de tutela interpuestas a lo largo del
territorio nacional en contra de Central de Inversiones S.A.,
interponiendo los recursos de ley las nulidades y solicitando la
revisión ante la Corte Constitucional cuando ello sea procedente, así
como suscribir actos bajo los límites de su cuantía siempre que los
mismos correspondan a asuntos que sean de su competencia. 10.
Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad queda
circunscrita para negocios que hagan parte de la gerencia zona
centro.

Por Escritura Pública No. 1588 de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 4
de noviembre de 2020, inscrita el 30 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044621 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en
su calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
CONFIERE PODER GENERAL a YOLANDA VIVIESCAS VALDIVIESO identificada
con la cedula de ciudadanía número 52.159.258 expedida en Bogotá,
Gerente Zona Centro o quien haga sus veces para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: Representar a Central de Inversiones S A, ante los
órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control. 2. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos que hubiere lugar. 3. Designar apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores peritos y amigables componedores
que resulten necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
audiencia dentro de los procesos en que participe Central de
Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los despachos judiciales,
como en los centros de conciliación, en todo el territorio nacional.
5. Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales
o administrativos que adelante Central de Inversiones S.A, así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 6. Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos del Bancafé, Banco
Central Hipotecario, Granahorrar o cualquier entidad con quien
Central de Inversiones S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de Central de Inversiones S.A. 7. Suscribir promesas
de compraventa de los inmuebles, escrituras de cancelación de
hipotecas, escrituras públicas de compraventa y escrituras de dación
de pago, siempre y cuando los mencionados actos se realicen a favor
de Central de Inversiones S.A., lo anterior, previa autorización
emitida por el comité o instancia respectiva. 8. Otorgar poderes
especiales al jefe jurídico o quien haga sus veces, para que suscriba
las diferentes escrituras públicas de compraventa, escrituras de
dación en pago, escrituras de cancelación de hipotecas que otorgue
Central de Inversiones S.A., demás actos conexos o complementarios
derivados de las mismas. 9. Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos y operaciones relacionados con la actividad comercial de la
sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios
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mínimos legales mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.).

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

E.P. No. 1084 Notaria 04 de Bogotá del 05 de marzo de 1975, inscrita
el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se constituyó
la sociedad denominada: CENTRAL DE INVERSIONES S. A. Domiciliada en:
Bogotá.

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo de 2001, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito
público.

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/19/2021    Pág 14 de 17

01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional,
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al
régimen de derecho privado.

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
2878 11-VI-1982 4. BOGOTA 22-XII-1982 NO.126196
2861 1-VIII-1983 27 BOGOTA 12-VIII-1983-137.316
4501 7-XI- 1983 27 BOGOTA 17- XI-1983-142.534
4785 17-VIII-1984 27 BOGOTA 27-VIII-1984-157.028
1317 29- I -1988 27 BOGOTA 18- II -1988-229.079
6925 25-VII -1988 27 BOGOTA 3-VIII -1988-242.076
4208 5-VII -1991 18 BOGOTA 24-VII -1991-333.828
6158 21-VIII-1992 1 STAFE BTA 2-IX -1992-376.848
2483 8- IV -1994 1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735
2974 29- V- 1996 1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149
527 6- II- 1997 1 STAFE BTA 13- II- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004566 del 25 de 00658532 del 30 de noviembre
noviembre de 1998 de la Notaría 35 de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 00740462 del 10 de agosto de
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 00744346 del 11 de septiembre
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá de 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002813 del 25 de 00753539 del 22 de noviembre
octubre de 2000 de la Notaría 5 de de 2000 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de 00768683 del 14 de marzo de
diciembre de 2000 de la Notaría 30 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 00768686 del 14 de marzo de
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 00782744 del 21 de junio de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 00787887 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001934 del 24 de julio 00787884 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004463 del 24 de 00807354 del 20 de diciembre
octubre de 2001 de la Notaría 12 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de 00807336 del 20 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 51 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de 00884731 del 17 de junio de
2003 de la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
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E. P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
de 2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de
de 2006 de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de junio de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de junio de
2009 de la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
2010 de la Notaría 29 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notaría 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de febrero de
2012 de la Notaría 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
E. P. No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notaría 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notaría 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de junio de
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2017 de la Notaría 34 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018 de la Notaría 26 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019 de la Notaría 54 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notaría 31 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 00771 del 13 de octubre 02656740 del 29 de enero de
de 2020 de la Notaría 75 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RADICAR MEMORIAL. OTRO. EXPEDIENTE: 11001310301120180029400. PARTES: ITAU VS INTEGRATED ENGINEERING SERVICES
S.A.S. DI 900263422 20210716  3  

Vie 16/07/2021 12:04 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 16/07/2021 11:25 AM

Reciban un cordial saludo:

Para su respec�vo trámite adjunto memorial del siguiente proceso: 

Datos del proceso  
Numero expediente 11001310301120180029400
Juzgado de origen: 
Demandante: ITAU
Demandado: INTEGRATED ENGINEERING SERVICES S.A.S
Tipo memorial: OTRO

--  
Cordialmente
Juan Fernando Puerto Rojas 
CC 79261094
TP 44989
Asyrco S.A.S
Cel 57 3112318300  Tel. 571-3000458 - 571-4661315 
Calle 70 15 07 Oficina 208 - Bogotá



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  juanfpuerto.judicial



Responder Reenviar

J
Juan Fernando Puerto Rojas <juanfpuerto.judicial@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; GESTORDB.ASYRCO@gmail.com

CamScanner 07-16-2021…
366 KB 

primera parte carta integ…
818 KB 

segunda parte carta Inte…
830 KB 

3 archivos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180029400 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la documental 

allegada, se reconoce a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, 

para los efectos legales pertinentes, como cesionaria de las 

obligaciones y garantías materia de la ejecución, respecto a la 

subrogación parcial efectuada a favor de FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. – FNG [Art. 1668 del Código Civil], teniendo en 

cuenta para ello los específicos términos sentados en el contrato de 

cesión.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Manuel Hernández 

Díaz como representante judicial de la precitada entidad, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado y en consonancia con 

los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, conforme a lo solicitado en el escrito presentado por la 

representante legal de la cesionaria y con sustento en lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación parcial del presente proceso 

ejecutivo singular respecto de la obligación perseguida por la cesionaria 

Central de Inversiones S.A., contra Integrante Engineering Services 

S.A.S., César Hernando López y César Hernando López 

Zarabanda, por pago total de la obligación subrogada por la suma de 

$37´599.316.  

 

SEGUNDO: ABSTEENRSE de condenar en costas. 

 



 

REF.: 11001310301120180029400 

2 

 

TERCERO: DISPONER que el presente proceso continúe respecto de 

las obligaciones ejecutadas por la demandante Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 109 hoy 30 de julio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-294  

(2) 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180029400 

 

En atención al oficio No. 342 del 21 de mayo remitido por el Juzgado Civil del 

Municipal de Funza – Cundinamarca, mediante el cual se comunica el 

decreto del embargo de remanentes o de bienes que se llegaren a 

desembargar a favor de  la demandada Integrated Engineering Services 

S.A.S., dispuesto por dicha sede judicial, conforme a lo preceptuado en el 

numeral 5° del artículo 593 del Código General del Proceso, se tendrá en 

cuenta para el momento procesal oportuno las medidas mencionadas. 

 

Por Secretaría infórmese lo aquí dispuesto a la autoridad judicial que decretó 

la cautela, a través del correo electrónico 

j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por otro lado, en virtud de lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 

se requiere a ambos extremos procesales para que señalen cuál es la fecha 

en la que se cancelaría la última cuota, toda vez que en el documento 

allegado se registra que fue el 24 de abril de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 109 hoy 30 de julio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-294 (2) 
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Vie 28/05/2021 11:14 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito …

Vie 28/05/2021
10:53 AM

Buenas tardes.

Por medio del presente acudo muy comedidamente al Despacho, con el fin de formular recurso de
reposición contra el proveído por medio del cual se declaró extemporánea la objeción a la
liquidación del crédito, dentro del proceso ejecutivo promovido por LABORATORIOS
GOTHAPLAST LTDA contra COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION RAD. 2019
00016.

Atte.

Néstor Orlando Herrera Munar
T.P. 91.455
Apoderado Judicial
COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION

NH
NESTOR HERR
ERA <Nestor.He
rrera@correacort
es.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 
CC:  abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com

RAD 2019 00016 RECURSO …
147 KB � �



Señores: 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C.  
E.  S.  D. 
 
 

RAD.   2019 – 00016 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
DEMANDANTE:  LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA. 
DEMANDADO/ 
PODERDANTE: COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN.  

 
 

NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA 

EPSIFARMA, identificada con el NIT. 900.067.659-6, por medio del presente escrito me 

permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN contra el proveído por medio del cual se 

declaró extemporánea la objeción a la liquidación del crédito formulada por el extremo 

demandante, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

Aceptando en gracia de discusión, que la norma a la cual acudió el Despacho para contabilizar 

el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el extremo actor, desde el día 

en que fue remitida al suscrito por correo electrónico, es el Parágrafo del artículo 9 del Decreto 

806 de 2020, pues en ninguna parte del proveído atacado se hizo referencia al canon normativo 

que le sirvió de sustento, debemos indicar de entrada, que dicho artículo tiene una 

exequibilidad condicionada, en virtud de la cual, no basta simplemente con acreditar el envió 

del escrito, sino que para tal fin se debe demostrar a través del acuso de recibo o de cualquier 

otro medio, que el destinatario recibió el mensaje. 

En efecto, si bien es cierto que el Parágrafo del Art. 9 del Decreto 806 ya mencionado, 

establece que “cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 

sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”, no es menos cierto que en el Numeral Tercero 

de la parte resolutiva de la sentencia C-420 de 2020, se condicionó la exequibilidad de dicha 

disposición “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 



cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.”  

En ese orden de ideas, para que el término de traslado empezara a correr, no bastaba con 

acreditar el envío del mensaje como a priori concluyó el Despacho, sino que para ello debió 

demostrarse también el acuso de recibo o la prueba de recepción del mismo, no pudiendo 

inferirse tales circunstancias sin el correspondiente soporte probatorio.  

Pero además, llama la atención que el propio Juzgado en el histórico de actuaciones procesales 

de la Rama Judicial, herramienta tecnológica que en tiempos de restricción de acceso al público 

cobra especial preponderancia como garantía del principio de publicidad, hubiese registrado 

que se corría traslado de la liquidación del crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P., 

consignando tanto la fecha de inicio como de finalización de dicho término. 

Para corroborar lo anterior, me permito reproducir la vista de pantalla del histórico de  

actuaciones del proceso, tomada directamente de la página de consulta de la rama judicial. 

 

 



Y, fue precisamente el día 10 de mayo de 2021 (fecha en la cual se indicó que expiraba el 

término), cuando en virtud de la confianza legítima depositada en la información obrante en la 

página de la Rama Judicial, el suscrito remitió la objeción a la liquidación del crédito, por lo que 

no resulta coherente ni entendible, la decisión adoptada por el Despacho, en el sentido de 

declarar extemporánea la objeción formulada.  Al respecto debe tenerse en cuenta que la 

materialización del principio de lealtad procesal, no solo concierne a las partes, sino que 

también involucra al Juzgado como director del proceso.  

No sobra advertir el riesgo que para el derecho de defensa y contradicción puede representar la 

aplicación exegética y automática, de algunas disposiciones previstas en el ordenamiento 

jurídico, sin entrar a considerar su verdadera finalidad y alcance, pues aunque resulte 

comprensible que en medio de las circunstancias excepcionales que se afrontan a causa de la 

pandemia, se exija a los apoderados remitir a su contraparte copia de los memoriales que 

presenten, conviene analizar hasta qué punto es factible soslayar la actividad de control de 

legalidad que deben desarrollar los Despachos judiciales, previo a correr los respectivos 

traslados, verificando entre otros aspectos, su oportunidad y procedencia. 

Precisamente en desarrollo de tal control, se entiende que en la parte final del mismo proveído 

atacado, el Despacho otorgara un término de tres (3) días a la demandada para remitir  la 

información que previamente había solicitado la parte ejecutante, cuando bajo una rígida 

interpretación del art. 9 del Decreto 806, hubiese bastado simplemente con que el interesado 

formulara por escrito la solicitud informando a la contraparte, para que surgiera la obligación 

procesal de dar respuesta. 

Pero amen de lo anteriormente expuesto, considero que lo más importante en el asunto que 

nos ocupa, y que no puede perderse de vista, es la prevalencia de lo sustancial sobre lo formal, 

principio que se vería seriamente afectado en caso de no advertirse que en la liquidación del 

crédito presentada por el extremo actor, se incurrió en un ostensible aunque muy seguramente 

involuntario error de tipo mecanográfico, al haberse efectuado la liquidación de la factura No. 

79670 sobre un capital de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($32.945.000), sin tener en cuenta que el valor 

incorporado en dicho instrumento es VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ 

MIL PESOS ($22.610.000), como se indicó en el Numeral 1.29 de la orden de pago, situación 

que por supuesto también incide en el cálculo del rubro de intereses moratorios. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito formular respetuosamente las siguientes 

 

 



PETICIONES: 

Que se REVOQUE el proveído por medio del cual se declaró extemporánea la objeción a la 

liquidación del crédito presentada por la ejecutante, y en su lugar se decida de fondo, teniendo 

en cuenta el error en relación con el valor del capital que incorpora la Factura No. 79670. 

Cordialmente, 

 

 

 

________________________ 

Néstor Orlando Herrera Munar 

CC. 80.500.545 

TP. 91455 del C. S. de la J. 
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RAD 2019 00016 RESPUESTA A REQUERIMIENTO  1  

Lun 31/05/2021 12:26 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 31/05/2021 11:15 AM

Buenos días.

Por medio del presente adjunto respuesta al requerimiento formulado por el Despacho mediante auto notificado en el estado del pasado 26 de mayo, dentro del
proceso ejecutivo promovido por LABORATORIOS GOTHAPLAST LTDA contra COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN (Rad. 2019 00016) 

Atte.

Néstor Orlando Herrera M.
Apoderado Judicial 
COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  NESTOR HERRERA <Nestor.Herrera@correacortes.com>



NH
NESTOR HERRERA <Nestor.Herrera@correacortes.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com

RAD 2019 00016 RESPUESTA …
572 KB

Buscar
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Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021 
 
Señores 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA:  Ejecutivo Singular 
RADICADO: 11001310301120190001600 
DEMANDANTE: LABORATORIO GOTHAPLAST LTDA. 
DEMANDADO: COOPERATIVA EPSIFARMA 
  
ASUNTO: Respuesta al requerimiento del Despacho. 

 
 
Néstor Orlando Herrera Munar, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.500.545, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 91.455 del C. S de la J., 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 
de la parte demandada COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN (en adelante, la 
“Cooperativa” o “Epsifarma”), por medio del presente escrito me permito dar respuesta 
al requerimiento efectuado por ese Despacho mediante Auto del 25 de mayo de 2021, 
notificado en Estado No. 075 del 26 de mayo de 2021, en los siguientes términos:  
 

1. OPORTUNIDAD 
 
Teniendo en cuenta que el Auto mediante el cual se requiere a la Cooperativa fue 
notificado en Estado No. 075 del 26 de mayo de 2021, el presente memorial se presenta 
en forma oportuna, y con fundamento en la información brindada por mi representada. 
 

2. DEL REQUERIMIENTO EFECTUADO POR EL DESPACHO 
 

 
 
 
 
 
 

2.1. DEL PROCESO DE LIQUIDACION DE COOPERATIVA EPSIFARMA 
 

En cuanto al memorial radicado por la apoderada de la parte demandante, nos 
permitimos aclarar que en efecto, Cooperativa Epsifarma viene adelantando un proceso 
de liquidación voluntaria que comprende varias etapas con el fin de realizar de manera 
ordenada la venta de sus activos para efectuar el mayor porcentaje de pago de sus 
pasivos, de conformidad con las disposiciones legalmente establecidas. 



 
Al respecto, vale la pena aclarar que en los procesos de liquidación de las Cooperativas, 
como es el caso de COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN, existe una norma 
especial que es la ley 79 de 1988. Con base en la misma, desde el inicio del proceso de 
liquidación, la Cooperativa ha venido agotando las diferentes etapas a efectos de 
avanzar en el pago de los pasivos de cada uno de los renglones de acreedores.  
 
En atención al marco normativo indicado y en concordancia con las directrices de su 
Asamblea de Asociados y de la Superintendencia de la Economía Solidaria, la 
Cooperativa ha ejecutado las acciones derivadas de un proceso liquidatorio tales como 
la elaboración del inventario de activos y pasivos, la publicación del mismo, la revisión 
y custodia de los activos para su venta, el desmonte operativo a nivel nacional, la 
constitución de canales de comunicación con los acreedores, la continuidad en el 
registro de las operaciones contables, el pago de las acreencias de acuerdo con el orden 
legalmente establecido, entre otras.  
 
De igual forma, se avanza en la recuperación, movilización y venta de activos que son 
fuente de pago de acreencias. Es de anotar que las expectativas de venta de activos 
productivos se han visto afectadas durante la época de emergencia social COVID19 ante 
la disminución de los apetitos inversionistas de fondos nacionales e internacionales 
ante los cuales se venían negociando la venta de los activos. 
 
En ese proceso resulta imperativo dar estricto cumplimiento a la prelación de créditos 
establecida, en los siguientes términos, por el artículo 120 de la Ley 79 de 1988: 
 
“En la liquidación de las cooperativas deberá procederse al pago de acuerdo con el 
siguiente orden de prioridades: 
 
1. Gastos de liquidación. 
2. Salarios y prestaciones sociales ciertos y ya causados al momento de la disolución. 
3. Obligaciones fiscales. 
4. Créditos hipotecarios y prendarios. 
5. Obligaciones con terceros, y 
6. Aportes de los asociados. (...)” 
 
De tal forma, el proceso liquidatorio actualmente avanza en el pago del Renglón 2 
ACREENCIAS LABORALES donde se ha logrado superar la barrera del 80%, 
proyectando realizar el pago total en el tercer trimestre de 2021.  Posterior a ello se 
tiene proyectado dar inicio al proceso de pago y/o la generación de las reservas 
correspondientes a los renglones 2 (reserva contingencias y procesos laborales) y 3 
(Acreencias Fiscales y Parafiscales), de acuerdo con los recursos disponibles producto 
de la venta de los activos y/o recuperación de la cartera, para posteriormente dar inicio 
con la negociación con los acreedores quirografarios GRADO 5 (acreedores 
quirografarios), todo ello en estricta aplicación del orden de prelación de créditos 
establecido en el Art 120 Ley 79 1988.  
 



Consideramos importante aclarar que la Cooperativa no cuenta con acreedores GRADO 
4.   
 
En consecuencia, a medida que se logren hacer líquidos los activos (enajenarlos), se 
podrán pagar los créditos en el orden de prelación legalmente establecidos, y luego 
empezar a pagar, parcialmente - como se explica más adelante – los créditos de la quinta 
clase, entre los que se encuentra el del demandante. 
 

2.2. DEL RECONOCIMIENTO DE ACREENCIAS Y ORDEN DE PAGO PARA 
EL DEMANDANTE 

 
El inventario de activos, pasivos y acreencias reconocidas por tercero fue 
oportunamente publicado en el portal web www.epsifarma.com.co .De acuerdo a los 
registros de base de datos de dicho aplicativo la entidad LABORATORIOS GOTHAPLAST 
LTDA., quien obra como demandante en el presente proceso, realizó la consulta del 
mismo el 30 de enero de 2019 como consta en  el siguiente registro, el cual es extraído 
de la base de datos de la Cooperativa que cuenta con la trazabilidad de la consulta de 
los acreedores sobre sus acreencias: 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien, en cuanto a la acreencia de Laboratorios Gothaplast, que se encuentra 
reconocida desde que se publicó el inventario, en el renglón 5 OTROS ACREEDORES 
quirografarios es la siguiente: 
 

  
INVENTARIO FINAL 

AL 5DIC2018 
  

PASIVO CIERTO 

PASIVO 

CONDICIONAL 

CONTINGENTE 

LITIGIOSO 

Ver Nota 28 

Total Obligaciones 

con Terceros 

$ 2.965.560.074  $ 1.034.439.926  $ 4.000.000.000  

 
*Pasivo Cierto: Corresponde al pasivo que se encontraba reconocido en la contabilidad de la Cooperativa para el inicio de la 
liquidación, el cual fue reconocido como acreencia en el Inventario de Activos y Pasivos de la Cooperativa. 

 

*Pasivo Contingente: Se incluyen los procesos judiciales e investigaciones administrativas notificadas, en curso que se adelantan 
en contra de Cooperativa Epsifarma en Liquidación, de los cuales se tiene conocimiento.  Así como las obligaciones condicionales o 
contingentes derivadas de los contratos suscritos por la entidad, en los procesos de renegociación de la cartera a través de 
instrumentos de cesión parcial de derechos o créditos, endosos de facturación, cesión de derechos, entre otros.  
 
Para los procesos judiciales notificados, correspondientes al cobro de facturas en las que Cooperativa Epsifarma en Liquidación 
comparece en calidad de deudor, se incluye el valor de los conceptos diferentes a pasivo cierto (por cuanto tal concepto se 

https://apc01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.epsifarma.com.co%2F&data=02%7C01%7C%7C64866fa4d0644ebb773908d82db2911c%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637309592261967243&sdata=z%2BKxmaqb5YNkjNaCR5b5SkBwCk8u%2BW3%2FlEBryyJzx60%3D&reserved=0


encuentra registrado en el rubro de pasivo cierto reconocido en el inventario y que de registrarse en la obligación contingente o 
litigiosa implicaría un doble registro y por ende sobrestimación de los pasivos), así como costas, agencias en derecho, entre otros.    
 
Para efectos del cálculo de las costas, agencias en derecho e intereses, se incluye un valor ponderado de acuerdo con la cuantía del 
proceso, puesto que el valor final está sujeto a la decisión del juez.  El valor ponderado se basa en el ACUERDO No. PSAA16-10554 
del 05 de agosto de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura,  “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” y 
respecto de los Intereses, se genera una media sobre el 1,8% del valor del mandamiento de pago, de acuerdo con la cuantía del 
proceso. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 79 de 1988, el pasivo de 
Laboratorios Gothaplast empezará a ser atendido una vez se pague la totalidad de los 
pasivos de las clases 1 a 4 de la mencionada norma, y en las proporciones que permita 
la venta, movilización y recuperación de los activos que conforman la masa activa de 
liquidación, toda vez que dado que el inventario del patrimonio a liquidar evidencia que 
el pasivo es sustancialmente superior al activo, respecto de los acreedores de la quinta 
clase o quirografarios, como lo es Laboratorio Gothaplast, si los recursos llegaren a 
cubrir los pasivos de las clases 1 a 4, habría un pago parcial y se aplicaría lo dispuesto 
en el segundo inciso del artículo 2509 del Código Civil: “Los créditos de la quinta clase 
se cubrirán a prorrata sobre el sobrante de la masa concursada, sin consideración a su 
fecha.” 
 
En este sentido, el trámite liquidatorio se debe desarrollar con absoluto respeto por la 
prelación de créditos prevista en la Ley y por el principio de igualdad entre acreedores, 
cuya materialización, impide a los acreedores de la quinta clase – como es el ejecutante 
- de la prelación señalada (acreedores quirografarios), generar dentro del litigio 
cualquier determinación que implique una vulneración de dichas disposiciones.  
 
En consecuencia, solo hasta que se agote el renglón anterior se podrán establecer las 
condiciones de pago particulares, las cuales dependerán de la realización de los activos 
y recuperación de la cartera, pudiendo solo hasta ese momento determinar el 
porcentaje de cubrimiento disponible para cada tipo de acreedor, de tal forma, el 
análisis de la cobertura del pasivo debe realizarse para cada renglón, una vez se logre 
la cobertura del renglón anterior. 
 
Respecto del procedimiento para lograr el reconocimiento y pago de la acreencia, se 
informa que Laboratorios Gothaplast no debe realizar acciones adicionales, toda vez 
que en cumplimiento de las obligaciones legales del Liquidador, inclusive con 
anterioridad a la interposición del presente proceso judicial, el pasivo que se 
encontraba reconocido en la contabilidad de la Cooperativa para el inicio de la 
liquidación fue reconocido como acreencia en el Inventario de Activos y Pasivos de la 
Cooperativa.  

 
Manifestamos adicionalmente al despacho que para efectos de atender todas las 
inquietudes de los acreedores, Cooperativa Epsifarma en Liquidación ha dispuesto 
canales de comunicación e inclusive la realización de solicitudes de cita virtual con la 
liquidación de la entidad para quienes lo consideren pertinente, por lo que ponemos a 
disposición del acreedor tal canal, al cual se accede a través del correo oficial 
notificacionesliquidacion@epsifarma.com.co  
 

mailto:notificacionesliquidacion@epsifarma.com.co


2.3 DE LA IMPROCEDENCIA RESERVA SOLICITADA POR LA APODERADA 
DEL DEMANDANTE 

 
Como se ha explicado Epsifarma actualmente se encuentra en proceso de liquidación 
privada. Por su naturaleza de entidad cooperativa, la liquidación privada de Epsifarma 
se rige de manera especial por la Ley 79 de 1988 "Por la cual se actualiza la Legislación 
Cooperativa". 
 
A falta regulación en un tema específico, aplicarán las normas que regulan la liquidación 
privada en el Código de Comercio, así como las que resulten aplicables del Código Civil. 
Al respecto, el artículo 15 de la Ley 1314 de 2009 dispone la siguiente aplicación 
supletiva de las normas de sociedades comerciales: 
 

“Aplicación extensiva. Cuando al aplicar el régimen legal propio de una 
persona jurídica no comerciante se advierta que él no contempla normas en 
materia de contabilidad, estados financieros, control interno, 
administradores, rendición de cuentas, informes a los máximos órganos 
sociales, revisoría fiscal, auditoría, o cuando como consecuencia de una 
normatividad incompleta se adviertan vacíos legales en dicho régimen, se 
aplicarán en forma supletiva las disposiciones para las sociedades comerciales 
previstas en el Código de Comercio y en las demás normas que modifican y 
adicionan a este” (Se subraya). 

 
En el mismo sentido, el artículo 158 de la Ley 79 de 1988 establece: 
 

“Los casos no previstos en esta Ley o en sus reglamentos, se resolverán 
principalmente conforme a la doctrina y a los principios cooperativos 
generalmente aceptados. 

 
En último término se recurrirá para resolverlos a las disposiciones generales 
sobre asociaciones, fundaciones y sociedades que por su naturaleza sean 
aplicables a las cooperativas”. 

 
Dado el vacío que sobre reservas para obligaciones condicionales o litigiosas se observa 
en la Ley 79 de 1988 y en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria (Circular 20 del 18 de diciembre de 2020, publicada el 28 de enero 
de 2021), se hace necesario acudir a las reglas aplicables a las sociedades comerciales. 
 
En ese sentido, el artículo 245 del Código de Comercio, establece lo siguiente en materia 
de reservas:  
 

“Cuando haya obligaciones condicionales se hará una reserva adecuada en 
poder de los liquidadores para atender dichas obligaciones si llegaren a 
hacerse exigibles, la que se distribuirá entre los asociados en caso contrario. 
La misma regla se aplicará en caso de obligaciones litigiosas, mientras 
termina el juicio respectivo. 



 
En estos casos no se suspenderá la liquidación, sino que continuará en cuanto 
a los demás activos y pasivos. Terminada la liquidación sin que se haya hecho 
exigible la obligación condicional o litigiosa, la reserva se depositará en un 
establecimiento bancario.” (Subrayas propias) 

 
De acuerdo con la norma citada, una entidad en liquidación deberá constituir una 
reserva en los casos en los que existan obligaciones condicionales u obligaciones 
litigiosas. Lo anterior, teniendo en cuenta precisamente la falta de certeza y exigibilidad 
sobre ese eventual pasivo. 
 
La Superintendencia de Sociedades ha señalado que se entiende por obligaciones 
litigiosas lo siguiente:  
 

“Sea lo primero poner de presente que una obligación litigiosa es aquella cuya 
existencia, exigibilidad o cuantía se encuentra en entredicho por existir una 
confrontación, casi siempre de características procesales, y donde sólo la 
decisión de la autoridad competente (judicial o administrativa), con carácter 
vinculante para las partes, hace cesar la incertidumbre tornando la obligación 
en cierta e indiscutible o, por el contrario, declara que nunca existió o que 
habiendo existido operó la prescripción o la caducidad de la misma.”1 (Se 
subraya) 

 
Ahora bien, como es sabido, en el proceso identificado con el número de radicado de la 
referencia, el Despacho dictó sentencia y, por lo tanto, en lo que tiene que ver con el 
presente proceso, Epsifarma tiene reconocido el valor de la condena como pasivo cierto 
a favor de LABORATORIO GOTHAPLAST LTDA. y no como pasivo litigioso o contingente.  
 
En este sentido, como se ha indicado en el presente escrito, en el inventario del 
patrimonio social a liquidar de Epsifarma figura como pasivo cierto a favor de 
LABORATORIO GOTHAPLAST LTDA. la suma de $ 2.965.560.074, suma dentro de la cual 
se encuentra la obligación objeto de cobro del presente proceso. 
 
Como pasivo condicional, litigioso o contingente, en la quinta clase de créditos 
(quirografarios) figura la suma de $ 1.034.439.926, que es objeto de litigio en otro 
proceso judicial.  
 
Así las cosas, respecto de las sumas objeto de este proceso ejecutivo existe un pasivo 
cierto y no un pasivo condicional, litigioso o contingente, por lo cual respecto de las 
sumas objeto del presente proceso ejecutivo no resulta procedente la constitución de 
una reserva tendiente a cubrir una obligación que ya fue declarada como existente y 
exigible por su Despacho. 
 

                                                           
1 Oficio 220-001468 del 30 de enero del 2002 de la Superintendencia de Sociedades. 



En tal sentido lo que procederá será el pago en la oportunidad correspondiente. En este 
sentido, como se explicó, en un procedimiento de liquidación privada como el que 
adelanta Epsifarma, todo pasivo, sea cierto, o condicional, contingente o litigioso, 
deberá seguir y acogerse a las reglas de pago que para el efecto consagran las normas 
especiales.  
 
Es decir, aun existiendo una sentencia que convierta en cierta y exigible la obligación a 
favor de LABORATORIO GOTHAPLAST LTDA., la misma deberá seguir la suerte de las 
demás obligaciones pertenecientes a su mismo orden legal. 
 
Sea del caso señalar que, al no gozar de preferencia o garantía alguna, el crédito a favor 
de la parte demandante, como se ha indicado, se encuentra reconocida dentro del 
quinto orden de la prelación legal de créditos del artículo 120 de la Ley 79 de 1988, el 
cual establece lo siguiente: 
 

“En la liquidación de las cooperativas deberá procederse al pago de acuerdo 
con el siguiente orden de prioridades: 
 
1. Gastos de liquidación. 
2. Salarios y prestaciones sociales ciertos y ya causados al momento de la 
disolución. 
3. Obligaciones fiscales. 
4. Créditos hipotecarios y prendarios. 
5. Obligaciones con terceros, y 
6. Aportes de los asociados. (…)” (subrayado y negrillas fuera de texto). 

 
En este orden de ideas, para que la Cooperativa Epsifarma pueda proceder con el pago 
del pasivo cierto (como el de LABORATORIO GOTHAPLAST LTDA.), es necesario agotar 
y ceñirse a la prelación legal que establece la norma citada.  
 
En otras palabras, hasta no agotar el pago total de las acreencias correspondientes a un 
renglón, el deudor (Epsifarma) no puede comenzar a pagar las acreencias de los demás 
renglones. 
 
Reiteramos que a la fecha, el proceso de liquidación de Epsifarma se encuentra 
atendiendo las obligaciones pertenecientes al primer, segundo y tercer orden. A falta 
de acreencias de cuarto orden “créditos hipotecarios y prendarios”, una vez finalizado el 
pago del segundo y tercer renglón, se procederá con el pago de los créditos de quinto 
orden al cual pertenece el acreedor LABORATORIO GOTHAPLAST LTDA. 
 
Finalmente, resulta importante aclarar que, según el inventario del patrimonio de 
Epsifarma, los pasivos de la Cooperativa son sustancialmente superiores a sus activos 
y, por ende, se tendrá que dar aplicación a lo establecido en el artículo 2509 el Código 
Civil, el cual prescribe: 
 



“Los créditos de la quinta clase se cubrirán a prorrata sobre el sobrante de la masa 
concursada, sin consideración a su fecha.” (Se subraya). 
 
Es decir, que resulta imposible hacerle un pago total al demandante, y en su 
oportunidad, se le pagará parcialmente en proporción igual a todos los acreedores de 
su misma clase, según los activos que Epsifarma, en su momento, tenga disponibles para 
pagar. 
 
Por las mismas razones atrás expuestas, respecto de los créditos contingentes, litigiosos 
o condicionales, la reserva que se haga se hará en la misma proporción respecto del 
valor del pasivo estimado por el liquidador en el inventario del patrimonio a liquidar. 
  
En los anteriores términos se brinda respuesta al requerimiento efectuado por el 
Despacho. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR 
C. C 80.500.545 de Cajicá 
T. P. 91.455 del C.S de la J. 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE: 11001310301120190001600 
CLASE: Ejecutivo Singular    
DEMANDANTE: Laboratorios Gothaplast Ltda. 
DEMANDADO: Cooperativa Epsifarma. 

 
 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobe el RECURSO DE REPOSICIÓN 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada, contra el 

inciso primero del auto proferido el 25 de mayo pasado, por medio del cual 

esta sede judicial tuvo por extemporánea la objeción a la liquidación del 

crédito.  

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

1. En síntesis, el recurrente indicó que conforme a lo decidido por la Corte 

Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, la forma en que se surte el 

traslado según el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, quedó 

condicionada, pues, el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo, o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, por lo que, al no allegarse 

la prueba mencionada, no era posible tener por surtido el traslado de la 

liquidación del crédito. 

 

Por otra parte, señaló que la Secretaría surtió el traslado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso el pasado 

cinco de mayo, a través de la página web de la Rama Judicial1, por lo que, 

bajo los principios de la buena fe y confianza legitima, presentó la objeción 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/88  
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a la liquidación del crédito dentro del término señalado en la fijación de la 

lista de los traslados, esto es, del 6 al 10 de mayo del año en curso.  

 

2. Efectuado el traslado a la parte demandante conforme al parágrafo del 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020, ya que se acreditó la remisión de la 

impugnación al correo abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com, 

esta guardó silencio.  

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Es del caso indicar que el recurso de reposición tiene como fin, que el 

funcionario judicial reexamine los fundamentos que sirvieron de base a la 

decisión impugnada, con el objeto de que corrija los errores cometidos, si 

en ello se incurrió, para lo cual el recurrente tiene la carga de refutar los 

argumentos de la providencia, mediante la presentación de razonamientos 

precisos y claros que conduzcan a revocarla o reformarla, tal como se 

contempla en el artículo 318 del Código General del Proceso.  

 

2. Descendiendo al caso concreto, frente al primer reparo presentado por la 

parte recurrente, so observa que le asiste razón en cuanto a que la Corte 

Constitucional declaró la exequibilidad del parágrafo del artículo 9° del 

Decreto 806 de 2020, al requerir como requisito adicional para efectos de 

contabilizar el término de traslado, que el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. 

 

Sin embargo, en el sub judice, si bien no se allegó la prueba de que el 

iniciador recepcionó acuse de recibo del correo mediante el cual se remitió 

la liquidación del crédito, la precitada sentencia permite que se pueda 

constatar dicha situación por otro medio, ante lo cual, y en consonancia con 

el principio de la buena fe, el Despacho tuvo por acreditado lo anterior al ser 

radicado el respectivo mensaje de datos con copia al correo de la 

contraparte ya conocido en el expediente [Nestor.Herrera@correacortes.com], 

sin que hasta la fecha el recurrente haya manifestado que no le fue enviada 
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la liquidación del crédito o que el servidor indicará que fue rebotado el 

mensaje.  

 

Frente a situaciones similares, los traslados de han surtido en los mismos 

términos, bajo el entendido de que las partes conocen plenamente los datos 

de notificación y, además, no se evidenció error alguno en su redacción. 

 

No obstante, siguiendo los lineamientos anteriores, al surtirse el traslado 

por parte de la Secretaría, la parte pasiva presentó el escrito de objeción 

dentro del término dispuesto en la lista fijada en nuestro micrositio de la 

página web de la Rama Judicial, en consonancia con lo preceptuado en el 

artículo 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, impera la revocatoria de la decisión impugnada, para en su 

lugar, tener en cuenta la objeción a la liquidación del crédito planteada por 

la parte ejecutada.  

 

3. Finalmente, se pondrá en conocimiento el informe allegado por la 

Cooperativa Epsifarma respecto al proceso de su liquidación. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REVOCAR el inciso primero del auto de 25 de mayo de 2021, 

a través del cual se tuvo por extemporánea la objeción a la liquidación del 

crédito aportada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte actora, el informe 

presentado por la ejecutada. 
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TERCERO: ORDENAR que, en firme esta providencia, por Secretaría se 

proceda a liquidar las costas procesales e ingresar el expediente al 

Despacho para decidir sobre estas y la liquidación del crédito.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 109 hoy 30 de 
julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-016  
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Respetuosamente
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Señores:                                                    

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA  

DEMANDADO: CARNES LOS ARRAYANES Y OTROS 

RADICADO:  Ejecutivo No 11001310301120200003900 

 

 

ALEXANDER ESPINOSA GOMEZ, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía 

número 79.597.017 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., y profesionalmente con la tarjeta 

número 69.124 conferida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado judicial especial de los demandados, 

por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal establecido para tal 

efecto; me permito interponer y sustentar a la vez RECURSO DE REPOSICIÓN y en 

subsidio APELACIÓN en contra del auto que tiene por notificados a los demandados, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones de orden factico y jurídico a saber: 

 

DE LA PROVIDENCIA 

 

Se concreta al auto de data 17 de marzo de 2021, mediante el cual, el despacho a su digno 

cargo ordena tener por notificado a los demandados Carnes los Arrayanes HJC SAS, Sierra 

Morena Colombia SAS, Andrés Mauricio Jiménez Gutiérrez y Lucila Barón Silva, conforme 

a los siguientes argumentos: 

 

 

“…Respecto a la solicitud de copia elevada por el mentado profesional del derecho y que se 

conceda el término de traslado, es de advertir que, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 291 ejusdem y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior 

de la Judicatura en el año 2020, el plazo para retirar los traslados y contestar el libelo 

incoativo feneció el 17 de julio de la pasada anualidad, sin embargo, el poder y la petición 

de retirar los traslados se efectuó hasta el 23 de julio siguiente.  

 

No obstante, lo anotado, se ordena que por Secretaría se remita copia del expediente digital 

a las partes del proceso, para su revisión y descarga. Así mismo, se requiere a la apoderada 

de la sociedad demandante, para que, en el término de ejecutoria, acredite la remisión de la 

demanda, sus anexos y los memoriales radicados en el expediente, al apoderado de su 

contraparte, tal como lo indica el numeral 14 del artículo 78 ibídem…” 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, debemos advertir que el termino de traslado consagrado para notificar el 

auto admisorio de demanda, conforme al articulo 291 y 292 del C.G.P., se ve reformado, 

implementado y adecuado, por dos situaciones a saber: 

 

1) Situación fáctica: Originada en la pandemia de salud denominada “Covid-19”, la 

cual se presento a partir del día 19 de marzo de 2020 cuando la alcaldesa de la ciudad 

inició con la cuarentena obligatoria y se fue prolongando hasta el día 1 de septiembre 

de 2020 con el llamado aislamiento selectivo. 

 

En lo que respecta, al caso en estudio y al tenor del articulo 292 del C.G.P., era 

físicamente imposible que los demandados se acercaran al despacho judicial a fin de 

solicitar anexos o traslados por cuanto para esa época la restricción a la circulación de las 
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personas y la atención de los despachos judiciales no estaba autorizada, entre otras, por 

el Consejo Superior de la Judicatura y el Gobierno Nacional.  

 

  

2) Situación jurídica: Determinada por el decreto 806 de 2020 y su entrada en vigor de 

manera simultanea con el C.G.P. pero con una prevalencia especial de las tecnologías 

en el caso especifico objeto de impugnación.  

 

Conforme al auto que se impugna, entiende el suscrito, que el despacho echa de menos la 

solicitud de copias con anterioridad al 17 de julio de 2020, pero no hace lo mismo con el 

acatamiento de las normas descritas en el decreto 806 de 2020.1 

 
 

El parágrafo 1 del articulo 2 del Decreto 806 de 2020, ordena adoptar las medidas a fin de 

garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de 

las tecnologías, ello para resaltar que el suscrito radicó ante su despacho memorial solicitando 

copias de la demanda y sus respectivos anexos, situación que en su momento no fue atendida 

por el despacho, incluso, luego de nueve (9) meses viene a estudiar el expediente para 

determinar mediante providencia objeto de reproche y en donde a todas luces, se contradice 

los fines de la norma en comento. 

 

2.1.) De las notificaciones personales:  

 

Como bien lo resalté en precedencia, al coexistir dos normas (Articulo 292 del C.G.P. y 

Articulo 8 del Decreto 806 de 2020) para surtir las notificaciones del demandado, se debe 

estar al último, pues su incumplimiento genera nulidad, máxime cuando hemos manifestado 

en repetidas ocasiones, hoy bajo la gravedad del juramento, que la demandada no recibió la 

providencia a notificar y sus anexos. 

 

La parte demandante envió aviso conforme al articulo 292 sin los anexos por cuanto era su 

querer que la demandada Carnes los Arrayanes HJC SAS, reclamará los mismos en la 

secretaria del despacho, situación físicamente imposible por la cuarentena decretada por el 

Gobierno Nacional en razón a la pandemia “Covid-19”. 

 

El día 4 de junio entra en vigor el decreto 806 de 2020 proferido para conjurar esta crisis, 

razón por la cual, el uso de tecnologías era prioritario para que los sujetos procesales 

ejercieran su derecho a la defensa y contradicción, en igual sentido, para que la 

administración de justicia garantizara el debido proceso. 

 

Para el día 17 de julio el decreto 806 de 2020, era deber y obligación de la demandante, 

incluido el despacho judicial, priorizar y efectivizar los derechos materiales debatidos en el 

proceso, pero lo más importante, abstenerse de imponer cargas absurdas y caprichosas a la 

demandada como la de solicitar unas copias y anexos, petición que no se encuentra plasmada 

en el articulo 292 del C.G.P. ni en el articulo 8 del Decreto 806 de 20202. 

 

Ahora bien, atendiendo los fundamentos del juzgado, en ninguna parte del articulo 292 del 

C.G.P., obliga al demandado como carga adicional, que debe solicitar las copias y anexos del 

traslado, por el contrario, basta con acercarse a la secretaria a reclamar las mismas, sin 

embargo, itero, atendiendo la pandemia de salud, la carga probatoria a fin de establecer una 

debida notificación, está en cabeza de la parte demandante, quien estaba obligado a enviar 

por el medio tecnológico autorizado, los anexos que por omisión no envió en el aviso inicial. 

 

 

                                                         
1 “…Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica…” 

 
2 Principio de legalidad 



Pretender, como en efecto lo dice en providencia objeto de recurso, que la demandada debía 

solicitar las copias y anexos, cuando era obligación de la demandante cumplir la carga de la 

notificación, es vulnerar los derechos al debido proceso. 

 

Sólo hasta el día 17 de marzo de 2021 se reconoce personería al suscrito para actuar como 

apoderado de los demandados. 

 

 

2.2.) De la notificación por conducta concluyente: 

 

 

Si bien el aviso de notificación enviado a la Av. Ciudad de Cali carrera 86 No 15 A 91 local 

04-05, es el domicilio de la demandada Carnes los Arrayanes HJC SAS, conforme se 

desprende del certificado de la cámara de comercio respectiva, no así de los demás 

demandados, quienes fijan su domicilio en otras direcciones y de los cuales no se ha 

notificado la providencia en cuestión, razón por la que, de manera leal, se allegó poder al 

plenario, debiendo el despacho, entender notificados por conducta concluyente con la 

presentación del poder a los demás demandados; Sierra Morena Colombia SAS, Andrés 

Mauricio Jiménez Gutiérrez y Lucila Barón Silva y así garantizar los derechos en cita y que 

se encuentran en juego con la decisión recurrida. 

 

Baste revisar el acápite de notificaciones de la demanda, la solicitud de medidas cautelares  

y la cámara de comercio de Carnes los Arrayanes HJC SAS para concluir que la Av. Ciudad 

de Cali carrera 86 No 15 A 91 local 04-05 no era el domicilio de Andrés Mauricio Jiménez 

Gutiérrez y Lucila Barón Silva, razón por la cual, los mismos deben ser notificados a través 

de su apoderado judicial mediante conducta concluyente en consonancia con el Decreto 806 

de 2020. 

 

Aceptando, en gracia de discusión, la notificación de la demandada Carnes los Arrayanes 

HJC SAS en la Av. Ciudad de Cali carrera 86 No 15 A 91 local 04-05, huelga concluir, que 

los demás demandados deben ser notificados por conducta concluyente. 

 

 

PETICION 

 

En forma respetuosa, solicito se revoque el auto calendado 17 de marzo de 2021 y se ordene 

a la demandante notificar en los términos del Decreto 806 de 2020 a la demandada Carnes 

los Arrayanes HJC SAS y tener notificados por conducta concluyente a los demás 

demandados Sierra Morena Colombia SAS, Andrés Mauricio Jiménez Gutiérrez y Lucila 

Barón Silva en los términos descritos y garantizar materialmente a los sujetos procesales, los 

derechos al debido proceso, derecho de contradicción y a la defensa. 

 

 

 

Atentamente, 

 
ALEXANDER ESPINOSA GÓMEZ 
C. C. No. 79.597.017 de Bogotá. 

T.  P. No. 69.124 del C.  S. de La  J. 
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Buenas tardes
 
Señor 
JUEZ  ONCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
E. S. D. 
 
 
Ref: 2020- 039 Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: CARNES LOS ARAYANES HJC SAS Y OTROS    
 
 
DIANA LUCIA PEÑA  ACOSTA, apoderada de la parte actora del proceso de la
referencia, dando cumplimiento inciso 4º del AUTO de fecha 17 de marzo de 2021 y
notificado por estado el 18 de marzo de 2021, Atentamente acredito la remisión de
la demanda, sus anexos y los memoriales radicados en el expediente al apoderado
de la contraparte.    
 
 
Lo anterior,  para que proceda de conformidad. 
 
 
Anexo: Dos (2) Folios en PDF 
 
 
 
Saludos Cordiales,
 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA
Abogada Externa Bancolombia S.A.
Calle 33 Nº 7 27 Oficina 802/ Tel:2451836-2885689/
E-mail: dialupe@outlook.com
Bogotá - Colombia

D
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA
<dialupe@outlook.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  alexgo19@hotmail.com; alexanderespi99@gmail.com

DEMANDA-ANEXOS y MEMO…
17 MB � �

tel:2451836-2885689/
mailto:dialupe@outlook.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:  Rad. N° 11001310301120200003900 
Clase: Ejecutivo singular    
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Carnes Los Arrayanes HJC S.A.S., Sierra Morena Colombia Ltda., Andrés 

Mauricio Jiménez Gutiérrez y Lucila Barón Silva. 
 

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobe el RECURSO de REPOSICIÓN y en 

subsidio de apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada contra el inciso primero del auto emitido el 17 de marzo de 

2021, por medio del cual esta sede judicial tuvo por notificado a dicho 

extremo procesal por aviso, guardando silencio durante el término de 

traslado.  

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

1. En síntesis, el recurrente indicó que (i) la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 292 del Código General del 

Proceso y 8° del Decreto 806 de 2020, remitiendo la demanda y sus anexos 

a los ejecutados, y (ii) a los demandados Sierra Morena Colombia S.A.S., 

Andrés Mauricio Jiménez Gutiérrez y Lucila Barón Silva, se les enviaron las 

respectivas comunicaciones a direcciones de notificaciones que no 

corresponden a sus domicilios ni al registrado por la persona jurídica, por lo 

que debían tenerse notificados por conducta concluyente.  

 

2. Efectuado el traslado a la parte demandante conforme al parágrafo del 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020, ya que se acreditó la remisión de la 

impugnación al correo dialupe@outlook.com, ésta guardó silencio.  
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III. CONSIDERACIONES 

 

1. Es del caso indicar que el recurso de reposición tiene como fin, que el 

funcionario judicial reexamine los fundamentos que sirvieron de base a la 

decisión impugnada, con el objeto de que corrija los errores cometidos, si 

en ello se incurrió, para lo cual el recurrente tiene la carga de refutar los 

argumentos de la providencia, mediante la presentación de razonamientos 

precisos y claros que conduzcan a revocarla o reformarla, tal como se 

contempla en el artículo 318 del Código General del Proceso.  

 

2. Notificación por aviso 

 

Descendiendo al caso concreto, frente al primer reparo presentado por el 

recurrente, se observa que tanto la citación para la diligencia de notificación 

personal como la notificación por aviso [arts. 291 y 292 ejusdem], fueron 

enviadas antes de la expedición y entrada en vigor del Decreto 806 de 

2020, por lo tanto, no es dable exigirle a la parte actora cumplir requisitos 

que no existían para el momento de la notificación. 

 

En todo caso, el legislador extraordinario no hizo una combinación con las 

diferentes figuras procesales para la notificación, sino que adicionó otra 

opción, teniendo en cuenta las condiciones de salubridad a causa de la 

pandemia generada por el Covid-19. En tal sentido, la parte interesada 

puede optar por el mecanismo dispuesto en el Código General del Proceso 

[notificación personal o por aviso previa citación] o el Decreto 806 de 2020 

[notificación personal directa a través de correo electrónico sin citación previa], sin que 

exista norma alguna que obligue a adoptar por una en concreto. 

 

Si bien este Despacho exhorta a las partes que usen los medios 

tecnológicos de cara a la situación ya referida, no le es dable requerirlos 

para que acudan a una forma de notificación específica. 

 

En el asunto que nos convoca, la demandante notificó mediante el aviso de 

que trata el artículo 292 del estatuto procesal civil, debiendo anexar a la 

comunicación únicamente el auto en el que se libró mandamiento de pago, 

sin necesidad de la demanda y sus anexos, lo cual se corroboró con las 
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copias cotejadas por la empresa de correo certificado arrimadas al 

expediente.  

Teniendo en cuenta esta forma de notificación, el artículo 91 ejusdem, 

faculta al demandado o convocado para que solicite en la secretaría 

reproducción de la demanda y sus anexos dentro de los tres (3) días 

siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y traslado de la demanda.  

 

En ese orden de ideas, no le asiste razón al recurrente frente a la ilegalidad 

de la notificación por aviso al no aplicarse las disposiciones del Decreto 806 

de 2020. 

 

3. Notificación por conducta concluyente de Sierra Morena Colombia 

Ltda., Andrés Mauricio Jiménez Gutiérrez y Lucila Barón Silva 

 

En cuanto al segundo reparo propuesto, en primer lugar se estudiará la 

notificación del Andrés Mauricio Jiménez Gutiérrez y posteriormente la de 

Sierra Morena Colombia Ltda., y Lucila Barón Silva. 

 

3.1. Conforme a lo señalado en el acápite anterior, es claro para el 

Despacho que la notificación por aviso surtida por la parte demandante a la 

sociedad Carnes los arrayanes HJC S.A.S. y Andrés Mauricio Jiménez 

Gutiérrez, cumple a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

La sociedad Carnes Los Arrayanes HJC S.A.S., registra como dirección 

física para notificaciones judiciales en su certificado de existencia y 

representación legal, la Avenida Ciudad de Cali Carrera 86 No. 15 A 91 

Local A04 A05. También funge como representante legal el codemandado 

Andrés Mauricio Jiménez Gutiérrez. 

 

En el escrito de demanda, si bien la accionante no discriminó claramente 

cuál era la dirección de notificaciones de cada una de las personas 

demandadas, dicha información se extrae de los certificados de ambas 

sociedades.  
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Así, tanto la citación como el aviso fueron enviados a dicha dirección los 

días 26 de febrero y 12 de marzo de 2020, de forma positiva, junto a la 

copia cotejada del auto que libró mandamiento de pago y del que lo 

corrigió1.  

 

En ese orden, frente a la notificación del señor Jiménez Gutiérrez, se tiene 

que (i) le fueron entregadas las comunicaciones en la dirección de la 

sociedad de la cual es representante legal y (ii) al tenor del artículo 300 

ibídem, este se considerará como una sola persona para los efectos de las 

citaciones, notificaciones, traslados, requerimiento y diligencias semejantes. 

 

Por lo tanto, respecto a la notificación de las citadas partes, no se revocará 

la decisión, por estar la misma ajustada a derecho. 

 

3.2. Frente a las demandadas Sierra Moreno Colombia LTDA., y Lucila 

Barón Silva, no se tendrán en cuenta las diligencias de notificación y se 

tendrán notificadas por conducta concluyente, pues, le asiste razón al 

recurrente al manifestar que la dirección a la que se enviaron las 

comunicaciones no corresponde al domicilio registrado en el certificado de 

existencia y representación legal, pues todas fueron remitidas al domicilio 

de la codemandada Carnes Los Arrayanes. 

 

Del precitado certificado se extrae que la dirección de notificaciones para 

efectos judiciales de Sierra Morena Colombia es la Avenida Ciudad de Cali 

No. 17 – 51 Oficina 41, por lo que, era a esta nomenclatura que debían 

estar dirigidas la citación y el aviso. Adicionalmente, al ser su representante 

legal la señora Lucila Barón Silva, también debió intentarse primero la 

notificación en esa dirección. En consecuencia, la decisión adoptada en en 

relación con las precitadas ejecutadas se revocará.  

 

En conclusión, se revocará parcialmente el auto de 17 de marzo de 2021, 

frente a Sierra Morena Colombia y Lucila Barón Silva, no se tendrán en 

cuenta las diligencias de notificación de estas últimas al no ser remitidas a 

la dirección que registran para efectos de notificaciones judiciales. 

 
1 Documento No. 03 Cuaderno Principal Digital.  
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Se les tendrá notificadas por conducta concluyente desde el momento en 

que se reconoció personería para actuar a su apoderado, sin embargo, el 

término de traslado empezará a correr fenecida la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

4. Frente al recurso de apelación que se presento de forma subsidiaria, 

aplicando el numeral primero del artículo 321 del Código General del 

Proceso, se concederá el mismo en el efecto devolutivo, frente a la 

notificación de Carnes Los Arrayanes HJC S.A.S. y Andrés Mauricio 

Jiménez Gutiérrez. 

 

El recurrente dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

publicación por estado de la presente decisión y so pena de declarar 

desierta la alzada, deberá sufragar las expensas necesarias para la 

digitalización de la totalidad del expediente en físico.  

  

5. Finalmente, se agrega a autos la documental remitida por la parte actora, 

dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 17 de marzo pasado.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REVOCAR el inciso primero del proveído emitido el 17 de 

marzo respecto a las demandadas Sierra Moreno Colombia y Lucila Barón 

Silva, y, en consecuencia, no se tendrán en cuenta las diligencias de 

notificación surtidas por la parte demandante frente a las precitadas 

demandadas. 

 

SEGUNDO: TENER notificadas por conducta concluyente a Sierra Moreno 

Colombia y Lucila Barón Silva. Por secretaría contabilícese el término de 

traslado con el que cuenta dicho extremo procesal para ejercer su derecho 

de defensa, desde la ejecutoria de este auto. 
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TERCERO: NO REPONER la decisión adoptada el auto del 17 de marzo de 

2021, respecto a los demandados Carnes Los Arrayanes HJC S.A.S., y 

Andrés Mauricio Jiménez Gutiérrez, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia 

 

CUARTO: CONCEDER, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

impetrado por la parte pasiva, quien deberá cumplir lo dispuesto en el 

numeral cuarto del acápite de consideraciones. Por Secretaría procédase 

de conformidad.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 109 hoy 30 de 
julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-039 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)     

  

Exp. Nº.11001310301120210025500 

 

Tomando en consideración que la demanda reúne las exigencias legales, 

y con ella se acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Bancolombia S.A., contra Inversiones Aharon Abadi 

Ltda., Aharon Abadi Balid Safadyah y Ita Bronstein Tisminezky, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por el pagaré N° 6120088820 

 

1.1.1. La suma de $36’648.004 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de recaudo ejecutivo. 

 

1.1.2. Por los intereses moratorios calculados respecto de la suma que 

compone el numeral anterior, a la tasa del 22,97% E.A., siempre y cuando 

no supere la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 10 de mayo de 2021 y hasta que se verifique su 

pago.  

 

1.2. Por el pagaré N° 61299852043 

 

1.2.1. La suma de $165.398 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de recaudo ejecutivo. 

 

1.2.2. Por los intereses moratorios calculados respecto de la suma que 

compone el numeral anterior, a la tasa del 22,92% E.A., siempre y cuando 



 

 

 

 

no supere la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 15 de julio de 2021 y hasta que se verifique su 

pago.  

 

1.3. Por el pagaré N° 6120088823 

 

1.3.1. La suma de $22’869.671 por concepto de la cuota vencida y no 

pagada por los demandados el 30 de abril de 2021.  

 

1.3.2. Por los intereses moratorios causados respecto de la cuota 

adeudada indicada en el numeral anterior, desde su fecha de exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago.  

 

1.3.3. Por los intereses de plazo respecto de la cuota impagada, a la tasa 

pactada en el título valor siempre y cuando no superen el límite 

establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

1.3.4. Por la suma de $114.348.354,76 por concepto de capital acelerado 

del pagaré.  

 

1.3.5. Por los intereses moratorios calculados sobre la suma de capital 

anotado en el numeral anterior, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.4. Por el pagaré N° 6120088824 

 

1.4.1. La suma de $1.368.964,69 por concepto de cuatro cuotas vencidas 

y no pagadas, contenidas en el pagaré base de recaudo ejecutivo. 

 

1.4.2. Por los intereses moratorios calculados respecto de cada una de las 

cuotas que componen el numeral anterior, desde la fecha de exigibilidad 

de cada una de ellas y hasta que se verifique su pago.  

 



 

 

 

 

1.4.3. Por la suma de $6’936.027 por concepto de capital acelerado del 

pagaré. 

 

1.4.4. Por los intereses moratorios calculados sobre la suma de capital 

anotado en el numeral anterior, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por el pagaré N° 6120088825 

 

1.5.1. La suma de $560.920,33 por concepto de la cuota vencida y no 

pagada por los demandados el 30 de abril de 2021.  

 

1.5.2. Por los intereses moratorios calculados respecto de la cuota que 

compone el numeral anterior, desde su fecha de exigibilidad y hasta que 

se verifique su pago.  

 

1.5.3. Por la suma de $2’885.456,14 por concepto de capital acelerado del 

pagaré. 

 

1.5.4. Por los intereses moratorios calculados sobre la suma de capital 

anotado en el numeral anterior, a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 



 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en el Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Sonia Patricia 

Martínez Rueda, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                              

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 109 hoy 30 de julio 
de 2021 
 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)     

  

Exp. Nº.11001310301120210025500 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del 

Código General del proceso, el Juzgado,  

                                             

                                              RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que a cualquier título bancario o financiero, tengan los demandados en 

las entidades referidas en el escrito de medidas cautelares. Limítese la 

medida a la suma de $278’674.000.oo M/cte., por secretaría líbrese 

oficio circular, conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del 

artículo 593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de 

inembargabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

                                                              

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 109 hoy 30 de julio 
de 2021 
 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210025700 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 384 y 385 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda de restitución de tenencia de bien inmueble entregado 

a título de leasing, instaurada por Bancolombia S.A. contra Liliana Sandoval 

Angulo. 

 

2). CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo pasivo en la forma y términos de los 

artículos 291, 293 y 301 ejúsdem y/o de conformidad con el Decreto 806 de 

2020. 

 

5.) RECONOCER personería para actuar al abogado Diana Esperanza León 

Lizarazo como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                                   

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 109 hoy 30 de julio de 2021  
 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 

 

 

 

 


